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REsoLUctóN N. 1sB/23 ACTA N'46/23.

Municipio 18 de N¡ayo, l\¡artes 31 de Octubre de 2023.

VISTO: la necesidad del Municip¡o 18 de Mayo de rcfotz?Íl los rubros que se presentan con saldo
insuficiente;

RESULTANDO: l) que la presente s¡tuac¡ón está regulada por los Decretos Nros.3 y 4 de la Junta
Departamental de Canelones, que aprueban el presupuesto quinquenaly ¡as modificac¡ones respectivas
de "lngresos, Sueldos, Gastos, Obras e lnvers¡ones" de la lntendencia de Canelones, para el período
2020-2025, como así también e¡ cúmplase de los decretos respectivos, comunicados por Resolución N'
16103192 de fecha 23lOSl16:

ll) que por Articulo N" 15i "se faculta para rcalizar traspos¡c¡ones de créditos
presupuestales entre grupos y súb-grupos de diferentes programas"; por Arlículo N" 16: ,,se faculta a
realizar trasposiciones de créditos presupuestales entre grupos y sub-grupos de un m¡smo programa',;
porArticu¡o N' 17: "se faculta a realizar trasposiciones de crédjtos presupuestales dentro del grupo O";

CONSIDERANDO; l) que los rubros de Control Presupuestal correspondiente a ¡os rengtones N' 5141 y
\J279, son insuficiente para el gasto previsto;

Comprasi

ATENTO: a lo

EL CONCEJO

RESUELVE:

ll) que sería oportuno la trasposición del gasto al renglón N'5'151, del programa GCI

precedentemente expuesto,

DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

1- So citar a la lntendencia Departamenta de Canelones se proceda realizar la trasposición de
rubro del renglón N'5T5T a los renglones N'5141 y 5279, en base a lo esttpulado en a lnformac¡ón
anexa a Exped¡ente N" 2023 81 144A-00021

2- Poner en conocirn ento a Tesoreria del Munic pro 18 de N,4ayo y publÍquese en el S tio Web del
N¡u n cipio

- 3- Por Secretaria del lvlun cipio, incorpórese al Regstro de Resoluciones y comuníquese a la
Sec el¿ ia oe Desarro lo Local y Partic oac ór
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MUNICIPIO 18 DE MAYO

fRANSPOSICIóN

Sra Adr ana Sánchez

Alcardesa del [¡!n¡cip o 18 de ¡/]ayo

se so¡cra aulorizar la lraspos cón prestrpuesla que se detaLa a contrnuaclon, a efeclo-s de refofzar el renglón que a la fecha

cuenta con sa do nsulicient; delproglama 159,lomando en ruenl¿ gastos de l\luncrpro l8 de ['4ayo
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Resolución delConcelo a¡exar al exped enle 2023 81 1440 00021 yremitira1010-Co¡1ro
Una vez aprobado med ante

RUBRO DESCRIPCION OISPONIBLE REFORzAR REFORZANTE

41

151

ó6 bustibles Dérivados del Petróleo 3.079,53 27 000,00

Lubrcantes y Otros Derivados del Pétroleo 317.696,71 120.000,00

olros lserv L4nto.. R Lim I256,61 93.000,00
Totál 120.000,00 120.000,00
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